
13.. o. deIE..-Num.. 158 3 julÍo 1973

A. efectos de concesi6n de la subvención, se establecen los si~

glllentes grddos en la raza Frisona.

Gr&do A.-Reproductoras· que se ajusten a las exigsncláS q~~E

se detBrminan en la C1.rden mL~isterial de 13 de febrero de 1969.
Grado B.-Las restantes.

Tercero.-L Para las lmportacions5 que se realicen hasta el
día SO del próximo mes de s..€ptiembre. y teni@n,do en cuenta
las grandes variaciones que ccmp-ortan los distintos orígenes de
procedencia. diferentes niveles de seler---eión y tipos de garantía
de calidad, Be 6611.alan cG.:wv ~~IG;'8~ ;:;~c 0~ p.-~3;=:5u;;:;;;~iZ "'.i
flete pa..ra aplicar la subvención de! "tr\ por 100 a ene alude el
articu.lo 2_C, de la- Orden ministerial de 8 de junio -de 1972, los
sig-Jientes:

EurcpaU. S. A.
Canadá

Grado
de selección

productos prc-::edentes de ?vlé;ico, Columbia, VenBzuela.-EstadDs
Unidos (Estados de Texas. Luisiana, 1-lississipD 2 Guatemala,
Honduras, Nica:l..a:guay ....-\..rgentina;de lnanera directa e a rraYés
de otros naises.

Tercero.~IguaImentequeda prohibida la importación de équi
dos y sus prq¡:iuctos de. aquellos países que no hubieran adoptado
análogas medidas da prohibiciÓlll en relación con los referidos
ua:ses afectados por la enceíalomielitis equina.
- Cuarto.-Se tac-ulta a la Dirección Gen.erel de la Producción
l~grariaparaque, 'Si la vista .de la evolución de la epizootia. dic~e

cuantas· normas-estime opo.rtunas~ que gara:."1tice el exacto cum
plimiento y desarrolle de esta Orden__.

Quinto+--:Estas medidas entrarán en ~igOT a la publicación de
la. pre¡;e.::lte Orden ministerial en el .BoleUn Oficial deí Estado~.

Lo que comunico a V. l. o··

Dios guarde a V. 1:
Madrid. 25 de ju.'1io de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Urno" Sr. Director general d.e la PrOducción Agraria.. Pesetas

Cuando el importe real que figure en las correspondientes fac
turas del coste y flete no alcance los valores base señalados se
aplicarán las subvenciones· del 30 por 100 sobre dichas canti
dades reales y no sobre los valores indicativos.

2. Se entenderá Cúmo impor-.ación realizada hasta el 30 de
septiembre próximo todas aquellas opm:aciones en que el benefi·
ciario de -la subvenciÓn haya iniciado las gestiones de compra y
firmado el correspondiente contrato a.'1tes. de dicha fecha, aun
cuando la imPortación del ganado sea posrerior. Es-.a importa
ción. en ningún caso podrá sobrepasar la fecha. de 31 de diciem
bre. en la que expirará la validez de las subvenciones concedidas.

Cuartc.-Tendrán prioridad las solicitudes presentadas y no
atendidas durante el año 1972~

Qúinto+-En cuanto a posibles beneficiarios, asistencia técnlca
y tranlitacíón. se estará a lo dispuesto en lOE apartado 4. G y" si
guientes de la Reso}'tlción de 20 de- julio de 1972.

Lo que comunico a "lV. SS.
Dios guarde.a VV. SS.
~{adrid~ 26 de Junio de 197.3.-El DirectDr general~ Fernando

Abril ?\lartcrelt

RESOLUCION de ¡a Dirección Genera~ de la Pro
ducción Agraria por la que se desarrolla para el
Archipiélago canario y para la raza Frisona lo disc
ouesto en la Orden de8 de junio de lIJ72, par la
Que se regukJ.. determinados incentivos para el fo
mento del censo de ganado bovino 5ele("to.

Teniendo en cuenta. por un lado, la situación de déficit de
producción de leChe por la que vienen atravesando las islas Ca
n1h--ias, y, por otro, las favorables perspectivas de incremento
de dicha producción act.ualmente existentes. V al instriL.-rnentar
adecuadamente-la :reciente Ley de Régimen Económico FIscal del
Archipiélago. iunto a la escasez y progresiva-'aumento de precios
de los productos pecua.rios en o el mercado il'l_Wrnacional. sobre
todo d.e carne y leche en polvo, con el consiguiente peligro de
desabastecimiento del consumo local, procede la puesta en mar
cha de las medidas precisas para reforzar dicha producción
mediante accion~ encam~0~das a la renovación de ganado
de batos rendimientos y escala calidad. así como a la sus
titución deefect:iYos sanead.os. a base de ejemplares. con la
debida caJidad zootécnica y sanitaria.

Por todo ello:.. y de conformidad con las atribuciones que le
e.onfiare el articulo 7.° de la Orden miP..istJ2rial de 8 de junio
de ¡m2. esta. DL--ección General ha resuelto:

Grado A
Grado B

6-5.000
55.000

43.000
43.000

DISPONGO,

Sres. Subdirectores generales de la Producci6n AnimaL ~fedios

de la Producción AniIl':al y Sanidad AnirnaL

DECRETO 1426/1973, de '1 de [unto. por sI que ¡.e
n-~mcan la s partidas arancebias 58~{)7, &1.05.
60.00, BHJ3. B1.lfJ, 61_11, 62.01.• 82.02 JI 82.05.

AréCJlo primero_-Se TIlodiftcan las par-tidas del ...~rancel
de ~-\ciuanascincuent!l y ocho punt.o cero Seta; sesenta punto
cero ~'r"es. E-E'se.ntapunto cero seis" sesenta. y uno punto cero
~ sesenta v uno DunW die~ sesent~ v- uno puntO ÚÜi:-t-.,. :;c,.
Sienta y dos~ punto ~ro u.no~ sesen:& y -dos punto cero .;»;; Y
sesenta y d'f!S purr;.u (;"C':fv ~1;:¡cv. z:: lz. fc::-=..:i e~.:e:s~C::~ ~.!: $1
cuad.."I) qué a rontü:nración fi~ :en. el cual se señala pa.x~~

cada partida losderechcs dé normal apücd-ción y 105 q1-tB con
~¿cter transitono'1por ra=cnes de cOj-u.nt.ura económica,
serán apiic..~o:.s en sustitución dBo aqu¿Hús~ en tar:tc que de
ic,n:::;a, expresa no se dispc:lb"'A 10 contrario_

CO~iERCIO1\UNI8TERIO DE

Por Decreto de esta misma fec.ha han side establ¿:cidüs'd-e
rechos reducidos con carácter gen.eral y tr""'.;;ill:sitnrio:' por razones
de coyuntura económica. Con el fin deatce::1zar mejor los 00
jetivospropuestcs es aconSEJable reestruct~...I als-unas parti-
das del A..-ancel de Aduanas, haciendo uso .a tal efecto de
la facultad ccnferida a! Gohíemo en el articulo sexto, apar...ado
cuarto. de la vigente Ley A-rancela-rúi.

En su virtud~ oída.. la .Junta Superior A..--a.-t'lceiaria. a pro
puesta del 1íirü-stro de C<>mere:io· y preva denb-eraci6n del Con
s,e]o de }Áinist..--os en su reunión del día uno de. junio de mil
nQvecleTI tos setenta y t...r-es~

Primero.-l. Se podrán importar durante el año 1973. con
destino a .las explot~ciones.de las dos provincias canarias~ aq·ue
!!as reproductoras selectas de raza Frisona que "si, destinen al
incremento y fomento del censo di: hembras bovinas y que cum·
ulan .loo roouisitos establecidas en la presente Resolución.
- 2_ El estado de gestactón,·en el momento del embarque, es
tará comprendido entre tres y siete meses, y '1a edad de las
vacas no pasará de treinta y seis meses ni sera inferior a.
dieciocho.

3. D-arante e! &~O en curso, y por el sistema establecido en
la mencionada Oroen ministerial" se.· podran realizar en las pro
vmciascanarias' impor'"LG:ciones~ hasta· un total rie 1.100 hembras
de rnza_Frisona~ .

Segundo~-Porlrjn ser objeto de importación aqueHas vacas
seleCtas que" reúnan y acrediten su:ficIente!!lente~a juicio de esta
Dh--et-cián .C-eneml" ~. sígUie..Tltes· condiciünes:

1. Proceder de aquellos paises de los que tradlcionalrrIente
se han importado vacas seiectas porpa.i~te del !.4illisteno de
A6~~culr~ra~

z. Cada ~"'""€':ndra acompafraGv del cert:ificsdo indl7.í-
oUáL donde q~ san :5irlo re.a.11-7a~as con resultado negati-
vo ]as prt"'eebas de· tUD-::±cu1oSis. y brt.icelosis_ A.:sL."nism,o. se ad~

iu;ttará otrotie ~ter ge;n~L.don;!ese haga constar que Ia~

vac;;,s. p:ror..eden de-zonas exentas de lepmsp-irosis y leucosis. El l.
canli'icado de ori.."lm del ganado será ">isado :por el Co::sulado •
Español. .

3- CQmo tcimite pre"i" !lo la importación, se solicitara de 1&
SUbdk~ción ···Generai deSanidad· ·A~Ja1 la· correspondiente
tlu,torizadón. y .condicinnado .sanitario.. sig;::üf:;Q!.flGose que drena lO

3'Urorización .DOCÍI"á ser a.::"1ularla si la situacilln sanitaria en el ~ •.
~. de vr~en,en los deÚ""ánsito 'o en b--paña~ asi ro acOTI- _l.
seJen~

4~ CtL~plir con tOS !-eq'uisftas nece-sario:s que pata la impcr
taclqn de t"eproductores ~h::'Ctcsse a.:ete:n:ninan ~:n las OmeLes I
ministeriales de este Vepa..-tarnentod~· 13 de febrero de- 1969~ I

mndificaaas por la de- 15 de jUniD de 19:71.. 1

I.,
I
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Hll~cloll 11$ Qrui'~ O flllpllJu. (<<ohe·
ull\o.)¡ 1\lI",<:\os a~ltorohado/.l (dls·
tln1.o/l da los da la plI.rtld/l. 52.01
11 de los 11$ (ll'ln ontol'<.Jbado/.l)¡
L"onQlIlas (in pltlZt\SI otl'9s u.rtítm·
los dOP411l1JUIl.l\('lI·(f.I, ':f otnllffien·
t(\)ll~ ,lm~)oé'(lU, en ptlll:i\SI ballo·
Ut6, llll\(lrm,\os, pompOlllls. borlas
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HIJI~dos de oruga o fulplJln (-r.lla·
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O" Oh'M materll\ll, toxtiles ..

'l'n.molllli cm plozasl

Do lllgodón '
Do atran nmtol'lfls toXUlOB ..

Olros (u. tíoulotl de Pllfm'mu,nerln y
orlla.montalos analogos, en p¡e~asl

'01.) illi'Od6n ' ..
1:)(1 otras materias tOXtll'lS ..

BIIIlQt/ls.ll1adl'o1l.o/i, pompones. bol'-
Ills y simllllroSI '

dlaapl\Ta varlcos) de f,!uIHO alás·
tlco '!I do punto o(l.lllcnutadol

TQll.tij en pieZl!,I

DI)I~lgo(1(m , ..
Da QtrM matl.lrtlils tt\Xtl!')B .Ji .

OtroB artlculo8l

1)0 algod6u ~.,~,._...•~,,,.,\$.-."'HH'h"'"''
Do otrll.s matet·la.s .

RO)¡lá in.terlor, lttelutdo$ los cuellc¡s,
pottletas, '!I pui108. pari!l. hombres
y niflos:

DO ,ulgoqón' ..
DÉ) l!1l1.ll. ..
l.)(l tl!)r<ls toxtlles fwtlfi(:lalflB ;
Oeotras matérlas tpl1t1len ..
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cotlnes. (¡\:te no S(Ill.n do lnmtol
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,l.)l) lana , : ..
Do fll;¡raatextllos u,rt:lflc,ales ..
De otra.s floras , .
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De 4)góclón
l1e otrM fibras
Mantas,

Lus <:Jomás:

Do olgodóll ..
00 Ilme. o polos ,"
De otras flbru.s textllos '

Hopu. c;!O.t¡IUUU., de. meSa. de .. toca·
dar o de (Joclnu,>oQrUnus, visillos
'!I otros l\l'tlculps déll1obltljO:

De ¡tlgodón : ..
OQotras flbrM toxtiles .

Otros l\rtlculo$ COllfocoionados óon
tG.ildos. incluj¡;ios los patrones pata
vestidos:

Los dem!~s:

De algodón
Do otras fibras toxLiles "..

~

o t r o $ llccaserlo$ confecc¡(lI1i.lclos
pam prendas ele vestll, ;J(>l>i.\'ltJ(J·
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M(ldlrAs. esoarpillfls. C(l.lcl)!.Jl1étil, till.t.l·
vtl\'X19dla/J y v.rt/cu!otil l~flálogos do
pún!:o no olástlcoy Si? c/tucl1ul.¡,¡,r,

Modlaa, Ilwdlas cort,/ilS y salvr~me·
ellas,

Do sadll o do fibras toxtlles slu.
tétltJás : :

1)0 ·algod6n .
Deotrlis llllJ.f;mrlastoXtl1es .

Co.lootlUllll)/ medIas Ul) 1!1JOrt,

l.)((l Iltld!'o o do fibtt\1l tllxtllétil sll1té·
tlc~¡j .t>.•• H ..... ~ ••• ,.~ u ••••.•• H ••,UU.H ••

,,))eá:~it()d6n •• ;hHh'Ú•• ~ ,••H.HH H •• ' ••

'Do 14111) , , ..
OIl>otrEl.~m!l.torlastel(tUes ,L ..
¡;~sclirp¡mls }'dl;m6\s articules no oX·

pt'osadoll ltuterlornlfmLe, .

Do acj!l'l'\clón .: .' , ..
Pe otrAs ma,terllls toX.tllllS .

TallAS on pieza y otros EI¡,lículos tin·
cJuldf~a IEls rodilleras y las me-
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_';'rticulo Sf"guIlao.-Ei presente Decreto entrará en vigor
tres dias después de su pubEcación en et ..BoIetin Oficial del
Estade>_

.A~_.'::--:í lo dispongo por el presente Decreto~ dado en )Aadrid
a siete de junio dc mil novecientos setenta y tres.

tu su virtud y ei} uso de ía aut-odz.c.ción conferida en -el
articulo sexto. núrn-erG cuatro. d~ la mencio:2ada Ley Arance-
laria de une de m;;¡·yo de luil ..... r.~ .. c- ..... :;':>n"'- .... <:; -p-p-.... J.9. Q t':! .¡.

~:¡ ~~:;::~~;~~ :~ ~;~:~~i~nY d~;;iE-~~~bi~:~~~~ d:r~~f::~~
-;,.'"eci-ern-os set€:n ~a y ¡:"!"E'S.

FRANCiSCO FRANCO DISPONGO:

EI_~iini_;trc de Comercio
ENRIOUE FO?'.iTANA COD¡~A Aniculo prhnero-Q11$da mndifirp00 '?~ ~";r~g'?~:: _~:-:::.:-:.::=: ,4""

Aduanas en la far-ma que fig-'.JTa a co:r....tiTI"UaciéD:

DECRETO 142:7/1973, de 7 de junio, por el que se
modifica el texto arancelario de la subpartida. 85.24·B
{bloques rectangulá-Tes d~ carbono amorfo _~.}.

Partióa
A r-t i cu! o Di>recbo

arancelari·t)

FRANCISCO FRANCO

&-\rticulo seg'..lndú.-El presente Decreto sntra:-á en vigor el
dia de su publicación en ef «Boletin Oficial del E5tado~.

Así 10 dispongo per el presente Decreto. dado en. Madrid
a. siete de junio de mil l"loyecientos setenta y tres.

24 %

~fáquLnas para afiIar, desbarbar, ame
lar, esmerilar, rectificar. pulír, ro
dar o hacer otras: operaciones por
medio de muelas, abrasivos o oro-
düctos para pulir . _. ~

tI Decreto noV'ecient~s noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Minjsterio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su articulo segundo, a los Organismos. Entidades y personas
interesadas. para fonnular, de conformidad con lo dispuesto
en B1- artículo octavo de la Lev Arancefaria~ !as recla::naciones
e ~tJciones que consideren Conveniente en relación con el
.'\.ra,"}cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones forrruIadas al amparo de
dicha. disposición y que han sido reglamentariamente tra~üta

das por la Direccián General de Bolitica Arance!aria e Impor
tación, se ha estimada C-aflv8pjent-e modjf:car el texto arance
lario de la subpartida oooenta y Ch'"1Cr... punto veL"'1ticüatro-B.

En su virtud··· y- en uso de la auLortzaciQTI. conferida en 'el
articulo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arance
!aria de U-TlO de mayo de mn no\c"ecientos sesenta. a propuesta
del Ministro de C(L~erdo y preVEa deliberación del ConseJo
de ~<{inistros en su reunión del di2r -uno de Junio de ,mil no
vecientos setenta sr tres.

DISPONGO,

FRANC!SCO FRA~';CO

DISFONGO·

A!-:-:C'-il-e- pr:Y:lE'::--o_-La Esta a. que SE' Y'e-fie:-eel Decret,:} GD5

nlil S'f:!ffj-ef}:t:--S nc~>~-enta./-mil nct"'€cien:cs .32-ser:t.a y Cinco. de
'~~2:n~? de .3':.;:~ _e:"'~ ::--2. q- ¿-d:a ampLiada :¿;n lB. sig"'J~en!& terma

dBl 1\fi:::ist:·c ce CCD::l¿.:r.c:C y
de ~I1DIs:"rüs- 'en su reur.::C1J:

En s::. \"'i.rtud yen ';130 de ~a f:lcult.ad conferida en el
cuario~ base ter':"e-r-a" yarricul0 SBx,e, Fúraero cual:r-o, de Ley
Ar'-.:Q}cei.ari8.~ de uno de !!layo de rrül nQv~cien:os ~esenta, a

DECHETO 1429-/1973, de 7 de junio, por el que se
crr:.;)lia le Lista-apéndice de! Ara.ncel de Aduanas
con bienes de equipo correspon.dientes a las pOsi
Clones Q.rori.CelaTi..a.s 84. l1-C -2-b

7
84.17-1, 84.17-J-2,

84-4-<)-F. B4.4.5-C-4. 84.45-C-S. 84.45--C-9, MA5-C-IO.
B4.45-C-14, 84.58-E y 84.5fi-K. Y se prorroga la in
clusión en dicha lista de los correspOndien.tes a
las S4.18-D-l-a y 84.5P-K, modificaT'..do le. descripción.
arancelaria de las máauinQs "{jara fabricación de
cond€'nsadores de esta' Úclrima. sub.Dcrtido.

El Decreto des nül setecientos ncvsn:a/miI novecientos se
~enta y cinco, de veinte de s-eptiembre, seoT€: reducción-de aefe
ches a la importación de bienes de equipo, dispone en su ar~

ticul0 pr-imero la creación de un apéndice del Arancel en el que
podrá incluIrse una reiación, con _dere-ehc..s ara~.:c€la..-rios redu'Ci-

~~Sh-nU;ü;:nb~~~e~:~~~;:u;P~n~~I:~::~~:d~~37~~sE;a~~a i;t~~~

!eC();::~~i:~;:i:~inü ó",¡ mencionado Decreto prey", la prórroga
t de los henefictc-s de ~·eductión de derechos CODC2didc5 en rela

'.II'.~ ción apéndide cuando oubsistan las rr,ismas ci'-cl1n~,anc¡as que
.• en su dia acür~€,ta:ron la inciusi6iL

Como ccns€cue2cia- de les estudiú3 T-eaEzadü5., se considera.
epDrtuno ampU~.=tr la mencionada Esta y prorroga!" ~a. vigencia
en la misma de determinados bienes de E:'Q:uipo. Al efecto se han
cl.n:npndú los requisitos exigidos per lOS Thx:retos des rrd se,te
cientes ncventa,/m.U ncvecie:r!tos sese::ta y cinco y mil quinie::.:tos
velnte/'~mH novecienICS Stt-e12t:a y uno. y p<)~ ia Orden de :nueve
d¿ s-eptiern.bre de rrdJ novecientc,,-s se~e~ta Y' :1!1Q sobre prc..(:~
din:üentú de tm'mhaciánde las peüc~cnc~ qtle SB fCTT;':'o.lleD 8I'i

1%

Derecho
arance!ano

Art.iculo

.Blaques rectangulares de carbono
amorfo para cubas de eiectto-Iisis y
peso suoerior a. 156 Kg. v electrodos
de carbÓn amorro con pá..~ superior
a 2_000 kilogramos. __ ._

---------------
S.5.24-B

Partida

.lt.rdculo segtmdo.-EI presente Decreto entrara en. \<'1gor el
dia de su pubhcación en el ",Boletin Oficial del Estado•.

.-\rticll1o primerc.-Queda modificado e! 'v'ige:nte ...o\.rancel de
...-\auanas en la forma que figura a cOf\t1nuación:

~-\si lo dispongo por el. presente D·ecr~to~ dado en ~,íadrid

a sie[e de junio de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 142.8./ni73, de 7 de junio~ por el: cn~e se
moomca el text-o arancelaria- de b po.sición F4_45--C8

y deacaoo.ao de super-

E ~-re:to nava:::ientoo neventa y nueve/mil navcctentcs se
s-c-nta del. Mi~iste..rio de Comerci'Ú~ de· tremta de. mayo~ autoriza~

en su a..-tic:ulc segt1Ildo~ a los Ck'ganismvs" ElitidadE5 y per::-.o!.18,S
interesadas para fo:-rmu1ar~ de contor:m.frlad- me: 1:0 d:b-p,uesto
en el 'artio~lo octavo de- fa Ley ....i\rancelc.tr!'a. las reclarr;¿acicn-es
o peticicnesnué consideren conv€:'nientes en rela:cióncon e!
.A:Fánc-el de _~duanas~

Cü-rt.~ ccrrs€O'..lencia de·neticiúnes fQrmm.a:cas a} amnaro de
djcha~ disP'QScton. 1'. qtIe ·h.in sidoreg-Iam€'nt25~2m-et:tetrarr;.ita
das·· ~~r !a Dliecció-o General de. Poifüca AT'~C2;ariae imper
tacióu,se, -ha est.hna.d:o ccnveruente mod.iiicar el tex:.o araEzce
lar...o de fa posición ochent:a y cuatro puO:to cu:::ire'n:::a }~ ci.n
ce-e-seis.


